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91 218 /DECRETO U. DE C. N9

VISTOSí

El Finiquito -firmado ante Notario con techa 9 de julio de 1991 por el 
Sr. PATRICIO BAHAMONDES FERRAN en el cual consta que dejó de prestar servicios 
a la Universidad de Concepción con -fecha 8 de Julio de 1991, por mutuo acuerdo 
de las partes; la necesidad de regularizar la situación del Sr. B ah amor, des 
como ex-Director de Personal; lo establecido en la Ley 19,010 Artículo 
1; y teniendo presente lo dispuesto en el Decreto U. de C. N9 90-242 
11 de junio de 1990, y en los Estatutos vigentes de la Corporación,

19, N9 
de fecha

i

DECRETO:

contar desde el 8 de julio de 1991 al Contrato 
PATRICIO BAHAMONDES FERRAN, Director de Personal, de

19, N9 1 de la Ley 19.010 , por

19 Acéptase poner término a 
de Trabajo del Sr. 
acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 
mutuo acuerdo de las partes.

La Dirección de Personal comunicará a la Inspección del Trabaja de Con
cepción lo dispuesto en el presente Decreto y al Sr, Bahamondes in
formándole su situación previsional,

29

Transcríbase al Sr. Contralor; a los Sres, Directores de Personal y de 
Finanzas; a las Divisiones de Presupuesto; de Contabilidad y Tesorería; de 
Admi nistración de Personal ya la Sección Sueldos. Regístrese y archívese en 
Oficina de Partes.

CONCEPCION, Julio 23 de 1991.

AUGUSTO PIlRRAlMUROZ 
______ \RE£TQR/

don AUGUSTO PARRA HUfóüZ, Rector de la UNIVERSIDAD DEDecretado por
CONCEPCION,

CARLOS 1ÍLVARE?\NU3EI_ 
SECRETA¿X5^GETTÉ^AL
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